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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

HAUL LOZANO RAlVIIREZ, Gobernador Provisiona 
del Estaao Libre y Soberano de Hidalgo, a sus 
habitantes, sabed: 

Que el H. XLIX Congreso Constituciona1 der Estado 
de Hida'go, ha teniáo a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NUMERO@) 

El H. XLIX Congreso Constitucional deíl. Estado 
de Hidalgo, DECRETA: 

Ley que crea la "Casa de Ja Cultura Htdalguense" 

Art. lo.-Se crea la Casa de la Cu'tura Hida'¡guen­
sc, con :.a finalidad de fomentar ;~s ciencias las artes 

' ' ]a técnica y la cu'tura en gener;1J', dentro ael Territo-
1·.io dei' Estado de Hidailgo. 

Art. 2o.-Con e' fin de que dicha Institución cum­
p'a con su cómertido, se destina para su sede, el Edifi­
cio que ocupara la antigua Penitenciaría del F~tado, 
ubicado en 'a Paza Bartoilomé de Medina de esta ciu­
dad. 

Art. 3o.-La administración de !1a Casa ·de la Cu[­
tura Hidal;guense, estará a cargo de un Consejo Direc­
tivo com:pucsto de 'as ,siguientes personas: 

1.-Un Presidente que será e' Presi<lente del Cen­
tro de Investigaciones Históricas del Estado de Hida'go. 

2.-Un Vicepresidente que será el Rector de la 

Universidad Autónoma de Hida'go. 

3.-Un Vocal Eje<:utivo que será designado por e 1 

Const:jo Directivo. 

4.-Un Secretario que será el Director de Accióri 
Socia1 y Cultural de; Gobierno del Estado de Hidalgo. 

{).-Un Tesorero que será designado por el propfo, 
Consejo. 

6.~Dos VocaJ.es que serán ei: Director Federal de 
Educación Pública en e: Estado y el Director de' Ins­
tituto Hidafguense de Bellas Artes. 

S U M A H 1 ·o 

Decreto N11 3 del H. Congreso local, que cointiene 
la Ley que crea la Casa de la. 1Cultura Hidalguense. 
"'-415/416. 

Decreto N11 4 de H. Congreso loca1, que adiciona 
la Fracción III del artículo 18 de la Ley de Ejerciciq 
Profesiona1 para el Estado de Hidalgo.-416/417. 

Decreto N11 5 del H. C~1ngreso local, que modifica 
In. denominación de1 Caprbu'o IV de Código Penal vi­
gente en el Estado.-417. 

5-4366.-Solicitud de am¡pliación de ejidos al po.. 
b1ado de Noapa,, Municipio de Molango, Hgo.-417/418. 

Avisos Judiciales y Diversos.-418/422. 

· Art. 4o.-Son facultades de; Consejo Directivo, 
las siguientes: 

I.-Formu'ar Jos1 planes de investigaóón y desa­
rro'Jo cultural' que deberán realizarse anualmente en 
to·dos !os llivel·es y que se referirán a 1as diversas ar­
tes, discip1inas científicas y tecnológicas. 

II.-Formu: ar e Presupuesto de Ingresos y Egre­
sos para el sostenimiento de esta Institución. 

III.-E'aborar anualmente el Ca~endario' de tra­
btj o. 

IV.-Expedir e~ Heglamento necesario para esta­
b 1ec'er las faculbdes que deben correspond~r'e.,a .. cada 
uno de los integrantes de este Consejo· Directivo y 
as démás atribuciones que dicho Consejo determine 

o que emfP1en de cti·as disposiciones legales. 

Art. 5o.-Ei Patrimonio de la Casa de la Cu/tura 
Uidalguense esfará formado como sigue: 

I.-Con Jos subsidios que reciba ·del Gobierno Fe­
¡(!Hal, ele] Estacte o de ·os Municipios. 

II.-Con las aportaciones vo'u'ntarias de otras 
personas o instituciones, que reciba. 

III.-Con los ingresos que se obtengan con motiV•) 
ae .l.as actividades y promociones culturales que se 
rea:,icen; y 
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,416 PERIODICO OFICIAL 

IV.-Con los demás ingresos derivados de donati­
vos, sesiones y operaciones de cua\1uier naturaleza. 

Art. 60.-El VocaJ Ejecutivo tendrá :a represen­
tación legal de' Consejo Directivo, en su ca idad de 
:Mandatario, y trndrá as siguientes facultades: 

!.-Ejecutar todos os acuerdos que dicte e' Coa­
sejo Directivo. 

II.-Formular lo.s programas de trabajo que so­
meterá a la consi·deración del Consejo Directivo. 

III.-Formu ar 'os Presupuestos de Ingresos y 
Eg.resos para ser sometidos a la consideración del 
Consejo Directivo. 

IV.-&r e: responsable de 'a Administración de 
h;, Casa de la Cultura Hicla'guense, del persona,1, mue­
bi1es e inmuebles y en genera' de to·dos los bienes de 
esta Institución. 

V.-Realizar todos 101s eventos que sean necesarios 
para el buen funcionamiento de esta Institución. 

VI.-Encargarse de todas :as atribuciones que le 
ordene el Consejo Directivo 0 cualquiera otras clispo~ 
s1ciones legales sobre el particu ar. 

Art. 7o.-El Secretario tendrá ·as siguientes atri­
buciones: 

I.-Uevar la correspondencia; 
''' 

II.-Los libros de Actas; 

-r III.-El archivo de ·a Institución; y 

~ IV.-Las demás que !e ordene el Consejo Direc­
tivo o disposiciones :ega'·es. 

Art. 8c.-El Tesorero de la Casa de 1a Cu1 ltura 
Hidalguense, tendrá as siguientes atribuciones: 

I.-Vigi!ar todo lo concerniente a los racursos eco­
nómicos de la Institución. 

II.-Vevar toda la contabilidad para !:::} bue:-i ma­
nejo de la Administración. 

III.-Formular bal1ances cada mes sobre el esta~:o 
que guardan las finanzas de :a Institución; y 

' 
IV.-Las demás que ·e confieren las Leyes o el 

Consejo Directivo o el Vcca' Ejecutivo. 

Art. 9o.~Para que los acuerdos del Consejo de 
Administración sean válidos, deberán tomarse por 
mayoría de votos. 

Art. 10.-Son causas de remoción del Vice~Presi­
dente y del Vocal Ejecutivo, Tesorero, Secretario v 
\'ocales, no cumplir con las ob'iga-:icnes que estab"ece 
ia presente Ley y las que dicte e:· Consejo Directivo. 

Art. 11.-Las vacantes que existan serán cubiert::l3 
- ¡por las personas que ·designe el Consejo Directivo. 

TRANSITORIOS: 

Art. lo.-Este Decreto entrará en vigor el día si­
guiente de su pub! 'icación en el Periódico Oficia: del 
Estado. 

Art. 2o.-El Gobernador ·del Estado, expedirá en 
un plazo de 30 días : os nombramientos para integrar: 
c1 Consejo Directivo, con objeto de iniciar su funcio-
11amdento. 

All Ejecutivo del Estado, para su sanción y cum­
plimiento. 

Da:do en e' S:1"ó11 de Suiones del H. Congreso del 
E.stado, en Pachuca de Soto, Hida'go, a los cinco días 
.del mes de septiembre de mil novecientos setenta y 
:c:!nco.-Diputado Presidente, LIC. MA. AMELIA OL­
GUIN V ARGAS.-Diputado Secretario, ALBERTO 
BE'RTO ASSAD A VILA.-Diputado Secretario, LIC. 
ROBERTO ZAMORA JIMENEZ.-Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique y circu~e, 

para su debido cum,plimiento. 

DADO en el Pa'acio del Poder Ejecutivo, en :.;>,, 

Ciudad ·de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los seis días, 
del mes de septiembre de mil novecientos setenta y 
cinco.-E1. Gobernador Provisiona.1 del Estado, LIC. 
RAUL LOZANO RAMIREZ.-El Secretario General de 
Gobierno, LIC. JOSE IBARRA RUEDA.-Rúbricas. -
RAUL LOZANO RAMIREZ, Gobernador Provis.'onal 

del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, a sus 
habitantes, sabed: 

Que el H. XLIX Congreso Constitucionai de1 Estado 
de Hida go, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECR.ETO NUMERO 4 

El H. XLIX Congreso Constituciona1 de' Estade1 
de Hidalgo, DECRE1TA: 

ArtícU!'o Unico.-Se adiciona la Fracción III del 
Artículo lr8 ·de la Ley dei Ejercicio Profesional pm.'a 
e1 Estado de Hida;lgo, para quedar como sigue: 

III.-"Expeair en su caso la cédula que autorice 
el ejercicio profesional y que será e~ medio de Menti­
ficación de to·das las actividades profesionales. 

El Ejecutivo de1' Estado podrá celebrar un con­
V<mio de coordinación con el° Ejecutivo Federal, por 
,crmducto de la Secretaría de Educac;ón Pública, para 
unificar e' registro profesional entre esta Entidad y 

el Distrito Federa;1, de acuerdo con las siguiente& 
bases: 

a),.-Jnstituir un solo servicio de' registro de~ 

'l ítu os Profesionales y grados académicos para 1a ex­
pe,dición de cédulas pro.fesiona1es con e:fectos de pa-· 
tente para el ejercicio profesiona' y de Mentidad en 
las actividades prOf esionafos. 

b) .-Reconocer para el ejercicio profesional en ni' 
FJstado, la cé<lu~a expedida por la Secretaría de Edu­
cación Púl:fica. 

c) .-Intercambiar la información que se requiera; y 

d) .-Las demás que tiendan al debido cumpli­
miento del objeto del convenio". 
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:ARTICULOS TR:ANSITORIOS: 

Primero.-Este Decreto entrará en vigor a par­
tir ·deil. día siguiente de su publicación en el Periódico1 
Oficial del Estad.o. 

Segundo.--Mientras no se dé por terminado e~ 

convenio que celebre el Ejecutivo del Esta·do con la 
.Secretaría de Educación Púb'ica, quedan derogadas 
'as disposiciones de la Ley <lel Ejercicio Profesional 
dei Estaido que se orpongan al cumplimiento del pre­
.sent~ Decreto. 

A'l Ejecutivo del Estad.o, para su sanción y cum­
plimiento. 

Dado en e; Salón de Sesiones de~ H. Congreso dei 
Estado, en Pachuca de Soto, Hida igo, a los cinco día& 
riel mes de septiembre ·de mil novecientos setenta y 
dnco.-Diputado Presidente, LIC. MA. AMELIA OL­
GUIN VARGAS.-Diputado Secretario, ALBERTO 
ASSAD A VILA.-Diputado Secretario, LIC. ROBER­
TO ZAMORA JIMENEZ.-Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique y circu'e, 
para su debido ClL."Iliplimiento. 

DADO en e· Palacio del Poúer Ejecutivo, en :a 
Ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los seis días 
c!e1 mes de septiembre de mil novecientos setenta y 
cinco.-E.\ Gobernador Provisiona1 del Estad.o, LIC . 
. RAUL LOZANO RAMIREZ.-El Secretario General de 
Gobierno, LIC. JOSE, IBARTIA RUEDA.-Rúbricas. 

HAUL LOZANO RA~IREZ, Gobernador Provis1lonal 
del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, a sus 
habitantes, sabed : 

Que el H. XLIX Congreso Consti tucionaf deli Estado 
de Rida'go, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO NUMERO 5 

El H. XLIX Congreso Constitucional deC Estado 
d~ Hidalgo, DECRE1TA: 

Artícuo Primero.-Se modifica la denominación 
de1 CapítUl o VI del Títu'o IV del Código Penal vigente 
:rn el Estado para quedar redactado de la siguiente 
1'1-anera: 

Capítu'.o VI.-' 4Delitos cometidos contra Funcio­
narios Públ kos". 

Artícu'o Segundo.-Se modifica el Artíe:ulo 160 
del Código Pena~ de Estado de Hidalgo para quedat• 
.redactado en la siguiente forma: 

"Artícu o 166.--'Al que cometa un de'ito en contra 
de un Funcionario Púb'ico, Empleado o Agente cJ.1e la 
Autoridad, en e:· acto ·de ejercer sus funciones o con 
motivo de éstas, se le impondrá una sanción de tre$ 
días a tres años de prisión, además de la que corres­
ponde imponerle por el de'itc cometido". 

Artícu!o Tercero.-Se modifica el Artícu'o 167, 
del Código Penal del E,stado de Hidalgo, para quedar 
redactado en la siguiente forma: 

417 

Artículo 167.-Las injurias, ia difamación y la 
calumnia, hechas al Congreso del Estado, al Tribunal 
Superior, a un Juzgaido, a un: Cuerpo Co'egiado de 
la Admini:stración de Justicia o a cualquiera otra Ins­
titución Pública, se sancionarán con prisión de ocho 
füas a un año y multa de diez a cien pe1sos, en e,1 caso de 
hijurias y con prisión de seis meses a dos años y mu·:ta 
/de doscientos a quinientos pesos en casos de difama­
ción o calumnia. 

Artículo Cuarto.-Se modifica el Artícu' o 168 del 
Código Penal vigente en el Estado de Hidalgo, que~ 

dando redactado en 1a siguiente forma: 

"Artículo 1'68.-Los delitos a que se refie11en los 
Artículos 166 y 167, del Código Penal del Estado de 
Hidargo, se perseguirán de oficio". 

Transitorio Unico.-Esta modificación entrará en 
vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficia~ del Estad.o. 

A~. Ejecutivo del Estado, para su sanción y cum­
pTimiento. 

Dado en e' Salón de Sesiones del H. Congreso del 
E<stado, en Pachuca de Soto, Hida'go, a los cinco días 
del mes de septiembre ·de mil novecientos setenta y 
cinco.-Diputado Presidente, LIC. MA. AMELIA OL­
G UIN V ARGAS.-Diputad.o Secretario, ALBERTO 
ASSAD AVILA.-Diputaido· Secretario, LIC. ROBER~ 
TO ZAMORA JIM.ENEZ.-Rúbricas. 

Por tanto, mando se imprima, publique y circu:e, 
.para su debido cumplimiento. 

DADO en e· Pa'acio del Poder Ejecutivo, en :a 
Ciudad ·de Pachuca de Soto, Hidalgo, a los seis días 
¡de1 mes de septiembre de mil novecientos setenta y 
cínco.-El Gobernador Pi:.ovisional ·del Estado, LIC. 
RAUL LOZANO RAMIREZ.-El Secretario General de 
Gobierno, LIC. JOSE !BARRA RUEDA.-Rúbricas. 

COMISION AGRARIA MIXTA 
PACHUCA, HIGO. 

5-4366 

Al cen~irO: Noapa, Hgo., mayo 5 de 1975. C. L>IC. 
RAUL LOZANO RAMIREZ, Gobernador del Estado. 
Pa·acio de Gobierno. Pachuca, Hgo. 

Los. que S'llscribimos ejidatarios del pob'ado de 
NOAPA, Municipio de Molango, Estado de Hida'go, 
(~Ue tenemos por ocupación habitual trabajar persona1

-

mente !a tierra, comparecemos ante usted po1r medio 
del presente y con e' debido respeto, exponer lo <i;­

guie!!lte: 

Que tomando en consideración que nuesitro ejido 
está cons1'."ittüdo, según Reso.udón Presidencial dota­
tori,a por 231-00-00 Has. para 90 capacitad.os, cuya 
superficie só'o, podemos cultivar unas 40-00-00 Has, 
,ya que e1 res:to es cerril y monte alto, nos es materia·_ 
mente insruficiente para producir lo necesario para ei 
,s0s~nimfrnto de nuestras familias. 
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Po,:r lo anterior, de manera atenta del Gobierno 
.a su merecido cargo, •[¡enga a bien concedernos por 1a 
. vía de amp iación !as fi1°cas ociosas co indantes! a nues­
tras tierras ejiclaks s'guí•2Y'tes: Predio Tzic:üica, cerno 
.de 20.00-00 hectáreas, propiedad del C. Siviano Apo­
lonio, vecino del pob ado de Ghalma, Municipio. de 
,Loloitla; y prec.'.io s;n 1 ~omiire, tambié1 cc.in'.:l de 20-00-
00 hectáreas, propiedad ci::l C. Viccrte I1iknt:úi.o, veci­
no de' poblado de IXCO'l'LA, que jamás hemos teniao 
conocimiento de que hayan sido . exp otados. 

,Por lo anterior, a usted. C. Gobernador, respe~::uo · 
.samente pedimos: 

1.-Tenernos por preseetados en tiempo y form,ci 
legal, solicitando dotación de amp íaci6n de eJid.o a f.in 
de remediar nuestras apremia_11tes m::cesidades econó­
,micas que no.:; rernüta obtener ·os merJios indispensa­
bles mediante e cultivo t1e la tierra, para sostener 
nuestras fami'ias. 

2.-Dispcner que de ·a presente solicitud se haga 
Ja pub:icación de ley en e'. Periódico Oficial d12' Go-
1bierno del Estado. 

. 3.-En su oportunidad, resolver favora.b'ement o 

.nuestra solicitud. 

Para que tramiten nuestro expediente de amn ia­
. 'ción, nombramos para que integren e] Comité Parti-

cular Ejecutivc, a as siguierntes perclonas: Propieta­
-r rios: Luis Vite Castillo, Presidente; Benito De gado 
; · ,Tovar, Secretario; Gi1dardo Montie' JYiontie1, Vocal; 

.Suplentes: Arhlrc Vite Reyes, Apolinar 'Vite Diego, 
Andrés Vite De'gado; para r1uienes so'icitamc.s se ex­
pidan 1os ncm~:ra.;nientcf; res1p2ctivos. 

Atentamente. Luis Vite C., rúbrica; Benito Del­
gado, rúbrica; Arturo Vite, rúbrica; Apolinar Vite, 
Andrés Vite, Gildardo Montie'. :Sei!o que dic12: Comi­
P.ariado Ejidal. Noa¡pa, Hgo.-Hilarión Vite, Abe] Vi­
te, José Vite, HermeUndo Vite, Gumercindo illontiel, 
Lázaro Alonso, C audio Vite Ca::;'tiEo, Ei ario AonsJ: 
\V. Céspedes, E' eodoro Vi1'.,e, Matías Ba tazar,, ;;'12bl2s­
Lán Alva2·sz, Carlos A\·arez, Ví:ctor Céspedes, Tibur­
.do Vite, Carmen Vazquez, Raúl A'onso, Odi ón Alon­

f30, Eduardo Alonso, Francisco Diego, Ramiro Castillo, 
Arturo Vite, Eugenio Céspedes, Federico Abr12go, ?\e­

mecio Montie',, Vicente Lcngines, Febronio Céspedes, 

Marcial Longino, 1\iargarito Castff o, Lázaro Vite, Bs­
nito Alonsc, Eustacio I\iontie!, Jorge Vite Reyes, Pi au 
Vite, Mucio C0stflo, Ga. dino Vite, Ofelio A'or>.so, Igna­

cio Castil e, Rosa lío Mendoza, Gi.1ilermo Alonso, Pa,... 
b1o Vite, Haymundo Delgado, Jaime Acosta R., Teó­
.fi10 Alvarez, Joe: Alonso. 

EI C. MIGUEL GOMEZ MENDOZA, SecretariOJ 
de la Comisión Agraria Mixta del Estado de Hida go,, 
CERTIFICA: que la presente es copia fie' debiclamerrr,­
te cotejada con su original.-Pachuca, Hgo., 20 de 
agosto de 1975.-Rúbrica. 

DIRECCION DEL ARCHIVO GRAL. DE NOTARIAS 

FACHUCA, HGO . • 

.El C. Director de' Archivo General de Notarías 
del E!stardo de Hidalgo, LJC. RUBEN LJ!CONA 1UVE-
1MAR, con fecha cuaáo de septiembre de mil nove­
cientos setenta y cinco, se sirvi6 dictar el siguiente 
~cuerdo: 

Téngase por re'..inisitado el nombramienfo, expecli­
,do el treinta de agosto de mil novecientos setenta y 
cinco, por e: C. Gobernador Provisional del Estado, 
.LJC. RAUL LOZANO RAMIREZ, en favor del C. Lic . 
SERGIO BARRAGAN ME 1JIA, como Titular de la 
.:\"otaría Xúmero Deis de· Distrito Judicia~ de Acto­
pan, Hgo. 

En consecuencia se autoriza al C. Lic. Sergio Ba­
rragán Iviejía, p~a desempEñar la función Notarial a, 
a cargo de la Notaría número Dos del Dis1tcdto Judicia1 
mencionardo. 

Hágase saber le anterior al púb.ico por medio 
ele un aviso en el Periódico Oficia: del Estado y ai 
E'.ncargado del Hegis't:ro Púb'ico de la Propiedad, al 
Administrador de Rentas, a los Re.c:audadores: de Ren­
tas y a }OSI Presidentes Municipa'es, a los ce. Jueces: 

1todos efos· del Distrito Judicial de· Actopan., Hgo., 
por medio de circu ar. 

En cumplimi,2n',o a lo dispuesto por e: Artícu · '.> 

,19 ('.e la Ley de' .:\otariado de~ Esrtado de Hida-go, 
pub.iíquese por una so~a vez en e' Periúdico Oficia' del 
.E.stado.-R úbrica. 

A VISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

5-4458 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

EXRIQUE HERNAXDEZ VIGUEnAS, prornu~vc~ 
en este Juzgado Diligencias de Información TestinH•­
nial Ad-Perpetuam para acreditar derechos de pose­
s~ón y propiedad, por prescripción positi rn, sobre un 
predio urbano ubicado en la cal' e de 1\lanuel Dob' ado 
sin número, en Ja población de Progreso, Hgo.; medi­
das y co indancias obran expediente número 63/975; 
personas se crean igual o mejor derecho promovents, 
justificarlo Juzgaáo dentro término quince días. 

Edicto publicarse dos veces consecutivas de siete 
en siete días Periódico Oficial que se edita en Pachu·· 
ea, Hgo. y La Región, que se edita en Tu a, Hgo., atií 
como Estrados Juzgado. 

Mixquiahuala, Hgo., a 6 de agosto de 1975.-El 
Secretario del Juzgado, P.D.D. A.LICIO SANCHE~ 
i~ RTEAG A.-R úbrica. 

2-2 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­

rechos enterados, agosfo 23 de 1975.-Recibido, agosto 
23 de1975. 

.... \ 
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5-4317 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUGA, HGO. 

EDIC'I'O 

GLORIA HERNANDEZ DAMIAN, promovió Jui­
cio Jurisdicción Vo untaria sotrc In¡formación 'l'esti­
monia: Ad-Perpetuam; predio rústíco denorninaéto EL 
EL TEPOZAN, ubicado en el Barrio de Ca1rboneras, 
Pachuca, de la Reforma, Hgo.; medidas y linderos 
obran en expediente. 

Se hace saber a toda persona con igual o mejor 
derecho posesorio que Gloria Hernández Damián, para 
que 'o ejercite conforme a la Ley. 

Publíquense Edictos por tres veces consecutivas 
en Periódico Oficial del Estado, El Hidalguense, así 
como en tab'eros notificadores costumbre esta ciudad 
y el de ubi.cación del inmueb1e. 

Pachuca, Hgo., agosto 19 de 1975.-El Actuario, 
LIC. YUVENIL MENESES OR'I'IZ.-Rúbrica. 

3-3 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­
rechos enterados, agosto 26 de 1975.-Ilecibido, agosto 
27 de 1975. 

------·-----------------------
5-4320 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

iEr Jucio Ordinario Civil, promovido por FELIPB 
LOPEZ LIHA vs. FRANCISCO FRANCÓ PEREA, 
expediente !\9 1393/973 se 1c'ictó sentencia definitiva 
de fecha 8 de agosto de 1975, que en sus puntos reso­
lutivos dice : 

Primero.--Ha prcicediao la vía ordinaria civi'. 

' Segundo.-EJ actor Felipe López Lira probó sa 
::i.;cción ejcrcifrda. 

TGcero.-Se dec-ara que Felipe López Lira, en. 
vh·tud de .a prescripción positiva opern<CJ.a a s~1 favc1 
:se ha convertido en propie:'.ario del bie11 inmueble 
Pbicado en 'as calés de Pefia y Peña número 505 de 
esta ciudad. 

Cuarto.-Ta.n lueg ocause ejecutoria esta resolu­
c5ón inscríbase en el Registro Público de 'a Propieda1 
¡.¡ de Comercio de esta ciudad; la misma la cual ser­
v:rá c:e títu o dt• propiedad al actor para ac;·editar 
Sl! pertenenc:a respecto del. bien inmueb e que ha 
prescrito en su favor, para '0 cual deberán expedír­
,sele copia certificada de; presente fa'lo. 

Quinto.-Publíquense 'os puntos r~solutivos de 
:,a presente sentencia por dos veces consecutivas en 
.e1 Periódico Oficial del Estado. 

Sexto.-Notifíquese y cúmp'ase. 

Así definitivamente lo reso!vió y firmó el C. Juez 
Segundo de lo Civi'i, Lic. Jesús Martínez Agui'era, 

¡CL~e. actúa ?ºn. Secretario, que dá lé.-Dos firmas iJ 
g1h es.-Rubricas. 

Pachuca, Hgo., a 21 de agosto de 1975.-El A 
tuario del Juzgado Segundo Civil, LIC. YUVENl 
;MENESES ORTIZ.-Húbrica. 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-D' 
rechos enterados, agos:to 21 de 1975.-Recibido, agos1 
;30 de 1975. 

5-3979 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 
PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

CARLOS MARTINEZ BALMORI, promovió Dili 
gencias de Jurisdicción Voluntaria, sobre Preliminare: 
de Consignación, en su caracter de Representañte d1 
las Elllípresas Autotransportes La F!echa, S. A. de C 
V. y Líneas Uni,das a la Sierra de Hidalgo, S. A. dE 
C. V., a favor de los señores Javier Trejo Corrales, 
Rosandra Fef.ici de Trejo, Ange'a González de Palacios 
~- Amalia Fe~ici de Gluesing, por la canti·dad de 
lfl.654,723.11 (UN MILLON SEISCIENTOS CINCUEN­
TA Y CUATRO .MIL SETECIENTOS VEINTITRES 
PESOS 11/100 M.N.), en Bonos Financieros expedi­
dos por Financiera "At'"as", S. A., en el cual se dict6 
el siguiente acuerdo: 

Pachuca, Hgo., a 26 veintiseis de agosto de 1975 
mil novecin;tos 8etenta y cinco. Por pnsenJtado Car­
;.os Ma;rtíI11ez Balmori, en su carácter de Representan­
te de '.as Empresas Autotransrportes La Flecha, S. A. 
iCte C. V. y Líneas Unidas a la Sierra de Hidalgo, 8. 
A. de C. V., con su escrito de cuenta y copias certifi­
cadas que acompaña, promoviendo en Ja vía de Juris­
dicción Voluntaria, Di igencias Preliminares de consig­
nación a favor de Jos señores Javier Trejo Corra'es, 
Hosandra Felici de Trejo, Ange,·a González de Pa'.a. 
cios y Amalia Fe ici de Gluessing, por 1a cantidad de 
$1.654, 728.11 Un Mil ón Seiscientos cincuenta y cua­
tro mil s.etecientcs veintitres pes01s 11/100 M.1'{.), en 
depósito consistente en Bonos Financieros expedidos 
J)Or Finauiera "AVas", S. A. y certificado de depó­
sito de Nacional Financiera, S. A., a favor de Auto­
transportes La Fi,;;cha, S. A. de C. V., empresa que 
deberá endosarlos a favor de las personas a quienes 
se hace :a presente consignación ,previamente a la com­
probación que hagan de que han cump1ido lo estable­
f"ido en el convenio y 1a devolución de los documentos 
que en garantía se 'e er!trega:ron, ccn funclameñto 0ri 
los Articl'los 879, 2079, 2080, 2084 y re'ativos del Có­
digo Civf, así cor:o 121 Frac. II, 222, ?23, 227,~ 228 
y relativos de Código de Procedimientos Civiles, se 
ricuerda: 

I.-Se admite lo so icitado en la vía de Jurisdic­
ción Vountaria, con Diligencias Preliminares de Con­
s~gnación. 

II.-P.egístres€ y fórm€se .expediente. 
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420 PERIODJCO OBIClA.L 

III.-Dese vista a;1 C. Agente del Ministerio Públi­
C•.! por el término de Ley. 

IV.-En los términos ·de' Artículo 121 Frac. II, 
de:~ Código de Procedimientos Civiles, vigente en e1l 
I~stado, notifíqnese por medio de Edictos que se publi­
carrán por tres veces consecutivas en e1 Periódico Ofi­
cial del Estado y en e Sc:mana;.'io El Hída guense, a 
fin de que comparezcan ante este Juzgado os señores 
Javier Trejo Corrales, Rosandra Fe'ici de Trejo, An­
,gela González de Pa!acios y Ama'ia Felici de Gllue­
s.sing, a fin de que se presenten en les términos del 
Artícui!o 21 del Código de Procedimientos Civiles id.en­
tro de un término que no bajará de quince días ni 
excederá de sesenta días después del ú'timo Edicto en 
el Periódico Oficial a recibir 1a consignación previa 
corniprobación que hagan de que han cump:Mo con el 
convenio que acompaña e' promovente v la devolución 
<:ie los documentos que en garantía se ·~ entregaron. 

V.-·A costa del interesado expídase copia certi­
ficada que se solicita y entregue a '01s profesionista5 
que seña!a para tal efecto. 

VI.-Por señalado el domici'io que s,e indica para 
oír y recibir notificaciones y por autorizados el Lic. 
Alfredo SantF1án Ortiz y P.D.D. Getulio David Mar­
t'nez García. 

VII.-Xotifíqnese y clÍmp'ase. 

·' Lo proveyó y firmó el C. Juez 8egundo de lo• Civi1 
d•e este Distrito Judicial, Lic. Jesús Martínez Agui1era 
qile actúa con Secretarío que dá fé.-Dos firmas i1egi­

\ J:t.es.-Rúbricas". 

Pachuca, Hgo., agosto 26 de 1975.-El Actuario, 
LIC. YUVENIL MENESES ORTIZ.-Rúbr:ica. ., ., ;:.--_ 

Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­
rechos enterados, agos.to 28 de 1975.-Recibido, agosto 
80 de 1975. 

5-4342 ' 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACTOP AN, HGO. 

EDICTO 

EUGENIA CONTRERAS promueve este Juzgarlo 
Diligencias Información 'l'estimonial Ad-Perpetuam, 
respecto predio rústico denominado MORALES, ubi­
cado términos Tepatepec, Hgo.; mide N o-rte, 22.50 y 
1J metros Ga:bino A'ami1!a; Sur, 25 metros calle 2 dn 
abril; 0Tien1te, 35.40 metros Reyna Manzo y Daniél 
Hernández; y Poniente, 33.20 y 12 metms sucesi<Jn 
Sabás Vigueras. 

Auto fecha 4 corriente mes da entrada promoción 
- ordena publicar presente dos veces consecutivas Pe· 
;l:'iódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de Pachu­
iea, Hgo. Personas créanse igua~ o mejor derecho há­
ganios valer lega1mente. 

Actopan, Hgo., junio 11 de 1975.-El Secretario, 
P.D.D. JORGE CRUZ GUERR.ERO.---\Rúbrica. 

2-2 
Administración de Rentas.-Pachucá, Hgo.-De­

rechos enterados, agosto 25 de 1975.-Recibido, agosto 
30 de 1975. 

5-4612 

JUZGADO DE FHD1ERA INS'l'ANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

Por presentada SEBASTIANA SANTIAGO GAR·· 
CIA, con su escrifo. de cuenta y anexos que acompaña, 
promoviendo en Vía de Jurisdicción Voluntaria, Dili­
gencias de Información Testimonial Ad-Perpetuam 
¡¡:,ara acreditaJ:> derechos de posesión y propiedad po<.· 
.virtud de prescripción positiva de los predios rústi­
cos denominados La Presa y Tzimotho, ubicados en el 
pueb'o de Xuchitlán, del Municipio de San Salvador, 
H go. Con fundamento en los preceptos legales invo­
.cados, se resuelrve: 

Primero.-Se admite :a promoción en ~a vía y for­
ma propuestas. 

Segundo.~Regís.trese y fórmese expediente. 

Tercero.-Dése a los CC. Agente del Minist,erio 
Público, D€fensores de los Fiscos Federa~ y del Esta­
do y Administrador de Rentas, 1a intervención legal 
correspondiente. 

Cuarto.-Se ordena ·a publicación de Edictos por · 
,c'tos veces consecutivas en los Periódicos Oficial dGi 
Est.ado y E.l Hidalguense, que se editan en la Ciudad. 
de Pa:chuca, Hgo., así como en los lugares púb jcos de 
.rostumbre. 

Quinto.-Se tiene por señalado domici io para oír 
notifica:ciones e~ que se indica en la promoción y por 
aut.orizado para recibirlas al P.D.D. Eduardo García 
Gómez. 

Lo proveyó y firmó el C. Lic. Sa'.'.;urnino Calderón 
Mendoza, Juez de Primera Instancia de este Distrito 
J n <licia!, que actúa con Secretario que dá fé. 

Actopan, Hgo., agosto 25 de 1975.-E1 Secreta­
rio, P.D.D. ESTEBAN JORGE CRUZ GUERRERO.­
:Rúbrica. 

2-2 
Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De­

.rechos enterados, agosto 25 de 1975.-Recibido, agost0 
30 de 1975. 

5-4343 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

TOM!AS ROMO LOPEZ promueve este Juzgadi) 
Diiigencias Información Testimonial Ad-Perpetuam 
respecto predio rústico sin nombre, ubicado términos 
narrio Casa B:anca, Municipio San Salvador, Hgo.: 
.mide Norte 49 metros J. Trinidad Romo; Sur, 49 me­
tros Luci1a Romo López; Oriente, 100 metros Ejido 
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de Marcial Morales y camino nacional y Poniente, 10{) 
metros Trinidad Romo Alamff a. 

Auto fecha 4 junio corriente, dá entrada promo­
iCión ordena publicar presente dos veces consecutirvas 
Periódicos Oficial del Estado y Nuevo Gráfico de Pa­

. chuca. Persoas créanse igual o mejor derecho hágan­
los valer 1ega'mente. 

Actopan, Hgo., junio 11 de 1975.-E: Secretario, 
P.D.D. JORGE CRUZ GUERR.ERO.-Rúbrica.. 

2-2 
A1dministración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De-

1·echos enterados, agosto 25 de 1975.-Recibido, agosto 
30 de 1975. 

5-4534 

JUZGADO DE PRIMERA INBTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

HUMBERTO y CONCEPCION MERCHANT ME­
LO, denunciaron Juicio Intestamentario en calidad de 
sobrinos de la Srita. Eugeia de la Luz Me o Pérez, ori­
ginaria y vecina de esta Ciudad de Tula!'lcingo, fa1le­
r:!ó marzo 5 1de 1975,. lo que s·e hace de' conocimiento 
de personas que se c:rean con iguales o mejores dere­
chos que los denunciantes, 'e hagan vale·r en término 
de Ley, ante este Juzgado de Primera Instancia. 

Edicto se publicará por dos veces consecutivas eIJ¡ 

Periódicos Oficia] del Estado. 

421 

,gión, así comP en los. lugares púbiicps de esta ciudaC! 
Ixmiqui}pan Hgo., a 12 de agosto de 1975.-E. 

Secretario de1 Juzgado, P.D.D. MIGUEL DOMINGUE2 
GUE,V ARA.-Rúbrica. 

2--:l 
Ardministrador de Rentas.~Ixmiqui:pari, Hgo.­

Derechos enterados, agosto 12 de 1975.··-Reciibido, 
.agosto 30 de 1975. 

5-4611 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

ISABEL MORALES DELGADO, promueve est0 
,Tuzgado Diligencias Información Testimonial Ad-Per­
petuam acreditar derechos de posesión v pro¡piedad 
prescripción positiva re&pecto predio rústico ubicado 
Tercera Demarcación poblado Tepatepec, Municipio 
,FranciSiCo I. Maidero, Hgo.; mide y linda: Norte, 422.18 
rr·etros, co'inda con María Moral.es Pérez; al Sur,. en 
22.00 metros, Julián Zúñiga Mejía; Oriente, 21.40 me­
tros, con Fraincisco Mora:es Pérez; y Poniente, en 18.00 
metros con Concepción Cortés Juárez. 

Auto ardmite prom1oción ordena publicación Edir.,... 
tes dos veces cons·ecutivas, Periódicos Oficial del Esta­
do y "El Hida:guense" edítase Ciudad' Pachuca, Hgo. 
Personas créanse con derecho háganlos valer. 

Actopan, Hgo., agosfo 25 de 1975.--EI Secreta­
•rio, P.D.D. ESTEBAN JORGE CRUZ GUERRERO.-­
Rúbrica. 

2-2 
Tulancingo, Hgo., 28 de agogto de 1975.-E:I Se 

cretario del Juzgado, J. CARMEN ACOS'l'A MONTA­
ÑO.-Rúbrica. .Administración· de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De-

2-2 rechos enterados, agosto 25 de 1975.-Recibido, agosto 
Administración de Rentas.~Pachuca, Hgo.-De- 30 de 1975. 

iechos errteraidos, septiembre lo. de 1975.-Recibido, 
septiembr.e lo. de 1975. 

5-4188 
' JUZGADO DE PIUMERA INSTANCIA 

IXMIQUILPAN, HGO. 

EDICTO 

MARGARITA MO~TIEL MENDOZA, promuevE 
en este Juzgado Diligencias de Información 'reistimo­
nial Ad-Perpetuam, para adquirir por prescripción po­
,sitiva cuatro predios rústicos denominados Zaote, Pe­
drega', Vivienda y Nogal, ulJica~os en e Barrio de-: 
,l\laye de este Municipio, regi.strados los dos primeros 
.a nombre de los finados Ponciana Gómez y José Mon­
tiel respectivamente y los dos últimos se encuentran 
ocu:tos a la acción fiscal. Medidas y colindancias de 
.étíchos predios constian en ei' expediente número 109/ 
975 de este mismo Juzgado. 

Convócanse personas que se consideren tefier de­
recho sobre dichos predios, preséntense deducirlos den.· 
tro de tres días sdguientes de la última publicación 
del presente Edicto que se hará por dos veces conse­
,cutivas en 'os Periódicos Oficial del Estado y La Re· 

5-4318 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ACTOPAN, HGO. 

EDICTO 

EFREN PEREZ PONTIGO, promueve este Juzga­
dG Información Testimonial Ad-Perpetuam Jurisdic­
ción Voluntaria acreditar derechos posesión y propie­
,dad positiva objeto predio rústico denominado LA 
MILPA GJU\NDE, ubicado San Juan Tepa, Municipio 
Francisco I. Madero, Hgo.; superficie 2-91-02 Has. 
Norte, 7.20, 7.70, 147.80 metros Efrén Pérez Olvera 
y Josefina Pontigo Bautista; al Sur, 145.00 metros .J. 
Carrnen 01 vera; Oriente, 112.00 y 79.60 metros Fran­
c[sco Reyes y B'andina Cruz de Reyes; Poniente, 39.60, 
] 30.50 y 17. 70 metros Efrén Pérez Olvera. 

Auto admite promoción ordena publicación pre­
sente dos veces consecutivas Periódicos Oficia1 del Es­
tado y Nuevo Gráfico, edítase Ciudad Pachuca, Hgo. 
Personas ril"éan:s1e con der€cho hágan'os valer. 

Actopan, Hgo., junio 21 de 197'5.-El Secretario, 
P.D.D. ESTEBAN JORGE GRUZ GUERHERO.-Hú-
brica. 

2-2 
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Administración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-De- Recaudación de Ren•las.-Cuautepec, Hgo.-Dere-
rechos eñterados, agosto 19 de 1975.~Recibido, agóstó chos enterados, agosto 22 de 1975.-Recibiao, septiem· 
30 de 19'75. bre lo. de 1975. 

5 4,53.5 

JUZGADO DE PTff~lERA I~ST ANCIA 

ACTOP AN, HGO. 

EDICTO 

GABRIEL MORALES PEREZ, promueve en este 
Juzgado Diligencias de Información T;eis'bimonial Ad­
Perpetuam para acreditar derechos, de posesión y pro­
piedad :por prescripción positiva, respecto del predio 
rústico denominado LOS CHAVARRIA, ubicado en e: 
Barrio <le Chavarría, Mu::-:icipio de Francisco I. Made­
ro; m5de y linda: al Norte: 31.92 metros, linda con 
María Morales; a' Sur, 32.61 metros, co Julián Zúñiga 
}fejía; a Oriente, 21.58 metros, con !-Ieriberto V:eláz"' 
quez Pérez; a' Poniente, 18.00 metros, María Concep­
ción Juárez Cortés; Superficie total: 638.43 me~11·os 
cuadrados. 

Auto que admite promoción, orden.ando pub ica­
ción del pres·ente, por dos veces consecutivas, Perió­
dicos Oficial del Estado y E' Hklalguens•e, edítanse 
Ciudad de Pachuca, Hgo.; personas créanse con dere­
chos, hágan os valer. 

, , . Acfoipan, Hgo., septiembre lo. de 1975.-El Secre­
tario del Juzgado de la. Instancia, P.D.D. ES'l"EBAN 
J.pRGE' CRUZ GUERRERO.-Rúbrica. 

2-2 

Administración de Rentas.-Pa:;huca, Hgo.-De 
n',chos enterados, septiembr.e lo. de 1975.-Recibido, 
t;eptiembre lo. de 1975. 

----------------·-----------·--·-------- -------
5-4401 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TULANCINGO, HGO. 

EDICTO 

IGNACIO GARCIA HERNANDEZ, promu·2ve Di­
ligencias de Información Testimonia' Ad-Perpetuam 
pa:ra justificar e1 hecho de la posesión y el C:erecho 
de la propiedad que tiene respecto de un predio rús­
tico ubicado en el pobla:do E'il Tepeya:c, de1 Municipio 
pe Cuautepec, de este Distrito y que perteneció a :a 
.finada Teresa Ortiz Her:i:iández; medidas y co'indan­
cias obran expedien'le respectivo. 

Publícase dos veces consecutivas Periódicos Ofl­
cial del Estado se edita Ciudad Pachuca; Acción so 
ctlita esta ciudad; Recaudación de Rentas Municipio 
,Cuautepec y parajes púb-icos ubicación inmueb e. 

Convócase personas créanse derecho predio refe­
.rencia, preséntense deducir:o dentro del térm.ino dei 
1-.ey. Cumplimiento Artículo 302'9 de1 Código Civil. 

Tulancingo, Hgo., 9 de julio de 1975.-E Secre­
.tario del Juzgado, P.D.D. JAVIER TOMAS BAÑOS 
;ROSADO.-Rúbrica. 

2-2 

5-4340 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

ACT:OPAN, HGO. 

EDtCTO 

MAXIMINO LOPEZ SERRANO, promueve este 
Juzgado Diligencias Información Testimonial Ad-Pe1·­
petuam objeto acreditar clerechos posesión y propie-
1dad prns·cripción positiva respecto predio rústico ub~­
~ado en Barrio Tothie, :üunicipio San Sa~vador, Hgo., 

1¿enominado EL JHEZQUITE; mide y -inda: Norte, 
ag.50 metros Nicolás Lozano; al Sur, 53.~:o metros, 
,camino y cana' Requena; al Oriente, 59.50 metros 
,Emi'io López; y Poniente, E'.6.00 metros Fide1 Lozano. 
Superficie 00-35-23 Has. 

Auto admite promoción ordena publicarión pre. ! 
.sente dos vec.es consecutivas Periódicos Oficial de1 
Estado y Voz de Hida~go, edítase Ciudad Pachuca, 
Hgo. Personas créanse derechos, hágan ·os va' er. 

Actopan, Hgo., 17 de junio de 1975.-El Secreta­
;rio del Juzgado, P.D.D. ESTE'BAN JORGE CRUZ 
,G UERRERO.-·Rúbrica. 

2-2 

Administración <le Hentas.-Pachuca, Hgo.-De­
rechos enterados, julio 31 de 1975.-Recibido, septiem­
Lre lo. de 1975. 

5-4351 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

MIXQUIAHUALA, HGO. 

EDICTO 

PEDRO TELLEZ MARTINEZ, promueve en est•.~ 

;Juzgado Di igencias de Información Testimonia1 Acl­
PerpE.(uam para acreditar derechos de posesión y pro­
¡piedad, por 'prescripción positiva, sobre un pre<lio ur­
bano, ubicado en Cerrada de Benito Juárez N9 1 dt) 

frogreso, H¡go.; me<lidas1 y co"indancias obran expe­
piente número 69/975. Personas se crean igual o me-
110r derecho promoviente, justificarlo Juzgado dentro 
.del término quince días .. 

E1didos pub'icarse dos. veces consecutiva·s de sie­
te en siete días Periódicos Oficia1 y E 1 Hidalguense, 
que s.e edifan Pachuca, Hgo.; rusí como E'stmdos Juz-
1gado. 

Mixquiahuala, Hgo., a 16 de agosto de 1975.-.fll 
Secretario del Juzgado.-Rú:brica. 

2-1 

'Administración de Ren:tas.-Pachuca, Hg0.-DE:­
~·echoo enterados, ago.sto 2.6 de 1975.-Recibido, sep­
tiembre 3 de 1975. 
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